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1. ASUNTO 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver la solicitud de 
entrega de títulos judiciales solicitados por el apoderado de la parte actora mediante memorial 
presentado el 24/11/20201. 
 
De la información obtenida en la consulta de títulos por número de identificación del demandante 
dentro del aplicativo del Banco Agrario de Colombia2, se observan dos (02) títulos judiciales que 
se encuentran a cargo del Despacho por el presente proceso, a favor de la señora NUBIA 
POLANCO POLANCO, consignados por el Ejecutado por concepto de pago de sentencia judicial, 
dentro del radicado referido, así: 
 

 
Así las cosas, atendiendo que se encuentra en firme la liquidación de crédito aprobada mediante 
providencia del 13/11/20203, y que la suma adeudada a 29 de febrero de 2020 asciende a 
$866.456.567, siendo ésta superior a la consignada en los depósitos judiciales referidos, se hace 
procedente la entrega de éstos, tal como lo dispone el artículo 447 del CGP4. 
 
De igual forma se advierte que en ésta oportunidad, no se procederá a realizar las deducciones de 
ley, dada la condición de agente retenedor de la entidad y los aportes que le corresponde asumir al 
empleado (4% Salud, 4% Pensión, 1% fondo solidaridad, 7% Retención en la Fuente Intereses), 
como quiera que los títulos judiciales que se ordena el pago, fueron constituidos con posterioridad 
a la fecha límite de la actualización de la liquidación del crédito, siendo necesario actualizar la 
liquidación del crédito con el fin de verificar qué valores sobre los abonos realizados pasan a 
cancelar los intereses y posteriormente a capital, para así proceder a realizar las deducciones 
referidas, en especial la de la retención en la fuente, por lo que es imposible tener certeza de los 
valores a favor tanto de la parte ejecutante, y sobre los que deben realizarse los aportes respectivos 
por la parte ejecutada en el caso de existir éstos. Por consiguiente, una vez se allegue la 

                                                      
1 Archivo 42 y 43 del expediente digital 
2 Archivo 41 del expediente digital 
3 Archivo 40 del expediente digital 
4 “ARTÍCULO 447. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe 
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere 
sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan 
hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 
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actualización del crédito por alguna de las partes, se deberá tener en cuenta tanto los abonos 
realizados como las deducciones mencionadas para proceder a los descuentos respectivos. 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se Ordena el pago de los siguientes 
títulos judiciales, constituidos por el MUNICIPIO DE FLORENCIA a favor de la señora NUBIA 
POLANCO POLANCO:  
 

 
 
Por secretaría diligénciese la orden de pago correspondiente a favor de la demandante NUBIA 
POLANCO POLANCO a nombre de su apoderado ARNULFO RUBIANO conforme el poder visto 
en el Archivo #01 folio 2 del expediente digital electrónico.  
 
Para lo cual se le fija como turno de entrega el día 15 de diciembre de 2020 en horario de 11:00am, 
en caso de algún cambio en la cita se le informará previamente, vía telefónica, debiendo acercarse 
a la sede del Despacho judicial. 
 
SEGUNDO: Aceptar la solicitud de renuncia a notificación y término de ejecutoria 
exclusivamente para la parte ejecutante, toda vez que se cumple con la exigencia del artículo 116 
del CGP. 

 
 

Cúmplase 
 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 
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